
RESOLUCIÓN  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE  DESARROLLO  EDUCATIVO  Y  FORMACIÓN 
PROFESIONAL  Y  DE  UNIVERSIDAD,  INVESTIGACIÓN  E  INNOVACIÓN  EN  SEVILLA,  POR  LA  QUE  SE 
CONVOCA  LA  LICITACIÓN  PÚBLICA  PARA  LA  CONTRATACIÓN  POR  EL  PROCEDIMIENTO  ABIERTO 
ABIERTO SIMPLIFICADO DEL“SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO 
SEDE DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y DE 
UNIVERSIDAD, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN SEVILLA C/ BANDA SINFÓNICA MUNICIPAL DE SEVILLA 
S/N.”  CONTR 2025/ 389291

Vistas  las  actuaciones  administrativas  que figuran en el  expediente de contratación de referencia,  esta 
Delegación Territorial,

RESUELVO

Anunciar  la  convocatoria  por  procedimiento  abierto  simplificado  de  la  contratación  del  servicio 
mencionado, cuyos datos básicos son los que a continuación se señalan:

1.- Entidad adjudicataria.

a) Organismo: Delegación Territorial de Educación Desarrollo Educativo y Formación Profesional y de 
Universidad, Investigación e Innovación en Sevilla

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Administración General y Gestión Económica 
c) Número del expediente: CONTR 2025 389291

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción  del  objeto:  SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO  INTEGRAL  DEL  EDIFICIO  ADMINISTRATIVO 
SEDE DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
DE UNIVERSIDAD, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN SEVILLA C/ BANDA SINFÓNICA MUNICIPAL DE 
SEVILLA S/N.

b) División por lotes y números: No
c) Lugar de ejecución: Sevilla
d) Plazo de ejecución: 24 meses,  sin posibilidad de prórroga .

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento:  abierto simplificado.
c) Forma de adjudicación: Mejor oferta atendiendo a una pluralidad de criterios ponderables de forma 

automática.

4.- Presupuesto base de licitación: 

a) Importe total (IVA Incluido): 121.170,97 euros.

5.- Garantías.

Consejería de Educación y Deporte

Delegación Territorial de Sevilla

Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional.

Consejería de Universidad, Investigación e Innovación.

Delegación Territorial en Sevilla
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a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva:  Si,  5 % del precio final ofertado (excluido el IVA).

6.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Servicio de Administración General y Gestión Económica, Sección de Contratación de la  
Delegación Territorial de Desarrollo Educativo y Formación Profesional y de Universidad, Investigación e 
Innovación en Sevilla.
b) Domicilio:  Ronda del Tamarguillo, s/n, antiguo edificio Matadero.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41005. 
d) Teléfono: 955-034323/034407
e) Fecha límite de obtención de Documentos e Información: Hasta las 12,00 horas del 16 de octubre de 
2025.
f) Otra forma de obtención: En el perfil de contratante de la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo 

y Formación Profesional y de Universidad, Investigación e Innovación.

7.- Presentación de ofertas.

a) El plazo de presentación de proposiciones finaliza el 22 de octubre de 2025 a las 18:00 horas.
b) Documentación a presentar: las personas licitadoras deberán presentar la documentación, con los 
requisitos señalados en el apartado 9.2. del PCAP, a través de SIREC-Portal de licitación electrónica.
c) Lugar de presentación: Lo indicado en el apartado 9.1. del PCAP. Las proposiciones, junto con la do-
cumentación preceptiva, se presentarán únicamente por medios electrónicos a través de SiREC-Portal  
de licitación electrónica dentro del plazo señalado en el anuncio realizado en el perfil del contratante 
del órgano de contratación.

8.- Apertura de ofertas.

a) La apertura se realizará por medios electrónicos a través de SiREC–Portal de Licitación electrónica.
b) Fecha y hora: el día 27 de octubre de 2025. A las 09:30 horas.
Al emplearse en la licitación medios electrónicos, no se realizará acto público (art. 157.4 LCSP)

EL DELEGADO TERRITORIAL
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